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APARTAMENTOS




           NIT: 900.793.142-4

       Av. Calle 127 N° 87-51 


USO DEL SALON SOCIAL

Alquilado a: ______________________________________________________________________
Apto: 
________

Torre:  ______
Fecha de alquiler: _________________
1. El salón se debe reservar con anticipación, comunicando por escrito a la ADMINISTRACION del conjunto. Se respetará la reserva de acuerdo con el orden cronológico de las solicitudes.

2. Para poder gozar de los beneficios del salón Social es necesario ser propietario o residente, habitante actual del edificio y estar a paz y salvo por concepto de administración.

3. El salón tiene un aporte por utilización de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) moneda corriente, los cuales deberán ser consignados mínimo un día antes de su utilización.  
4. Se deberá dejar un depósito de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) moneda corriente, en caso de ocasionarse algún daño al interior del mismo se descontará del depósito notificará al propietario/residente para su respectivo arreglo. 
5. Horario: De 5:00 a.m. a 12:00 p.m. A esta hora la persona encargada deberá cerrar el salón e informar a la portería la entrega del salón para su verificación.
6. En caso de que en la reunión haya música, ésta debe tener un volumen moderado.  El ruido también se debe controlar a los niveles permisibles en el Reglamento de Propiedad Horizontal y la Ley 675 del 4 de agosto de 2001.

7. No se permiten reuniones políticas, bailes públicos ni con fines lucrativos (cobro cuota ingreso).

8. No se permite utilizar silicona, cinta pegante, ni clavos en las paredes.

9. Entregar el salón social en las mismas condiciones de aseo en que se recibe.

10. En caso de cancelación de la actividad programada, se debe avisar con la debida anticipación.
11. El espacio autorizado es únicamente el salón, no se permite que los invitados pasen a otras áreas o zonas comunes del edificio.

12. Se debe dejar con prudente anticipación en portería una lista de invitados que asistirán a la reunión para control y seguridad del edificio.

13. Solo se podrá asignar parqueaderos de visitantes de acuerdo a la existencia y ocupación que al momento de la actividad el conjunto tenga en disponibilidad. Los vehículos dejados en andenes, bahía fuera del conjunto estarán bajo la responsabilidad del propietario del mismo.

14. Las dotaciones adicionales deben ser reportadas en portería para el debido control de conteo y verificación de las mismas. 

INVENTARIO
El salón está dotado con:

	Elemento
	Cant
	Estado
	Observaciones

	Vidrios
	
	
	

	Baños
	
	
	

	Puertas
	
	
	

	Cocina
	
	
	

	Bombilleria
	
	
	

	Papeleras
	
	
	

	Pisos
	
	
	

	Lavaplatos
	
	
	

	Sillas
	
	
	

	Mesas
	
	
	


A continuación, firman:

Nombre y Firma de quien recibe y acepta: _______________________________________
Nombre y Firma de quien entrega: _____________________________________________

Fecha: _____________________ de 2.019
Novedades:  
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

Constancias
Nombre quien recibe: ______________________________________________

Nombre quien entrega: _____________________________________________

El formato en físico será entregado por el guarda de seguridad de turno para la respectiva entrega y recibo del área 

Cualquier Inquietud favor comunicarse a la oficina de administración a los números 7031680 

